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SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 04/04/2024 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA



J021-2022-00216 

CONSTANCIA DE TRASLADO 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR LA 

PARTE DEMANDANTE, EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 20 DE MARZO DE 2024 

QUE ORDENA CORRER TRASLADO DEL AVALUO CATASTRAL, SE CORRE TRASLADO 

A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 319 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN 

CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 IBIDEM. 

ES DEL CASO ADVERTIR QUE EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (8:00 A.M.) DEL CINCO (05) DE ABRIL DE 2024, HASTA LAS CUATRO DE 

LA TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA NUEVE (09) DE ABRIL DE 2024.   

 

SE FIJA EN LISTADO DE TRASLADOS (No. 055), HOY CUATRO (04) DE ABRIL DE 
2024.       
  
  
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 



 
 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal  

EJECUTIVO  
RADICACIÓN No. 680014003-021-2022-00216-01  (D.V.)    cp                               J1 
DEMANDANTE: MARÍA MERCEDES PACHECO JURADO. 
DEMANDADO: ALFONSO NIÑO ARGÜELLO y DIONILDE ANAYA LEAL. 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 
INFORMANDO que la parte ejecutante allegó ante el Juzgado de Origen avalúo catastral 
del inmueble con M.I. 300 – 47547, pendiente por resolver. Para lo que estime proveer. 
 
 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Advierte el Juzgado que el embargo decretado dentro de las presentes diligencias y 
que recae sobre el inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 300-47547, 
corresponde a la CUOTA PARTE equivalente al 25% del inmueble de propiedad del 
señor ALFONSO NIÑO ARGÜELLO y a la CUOTA PARTE equivalente al 25% 
del inmueble de propiedad de la señora DIONILDE ANAYA LEAL. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que se allegó certificado catastral del inmueble 
embargado y secuestrado identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 300-
47547, con un avalúo catastral por valor de $89’353.000.oo, que incrementado en 
un 50% arroja la suma de $134’029.500, se procederá a correr traslado del 50% del 
valor anterior, en razón a que es el porcentaje de las cuotas partes objeto de cautela, 
siendo tal valor por SESENTA Y SIETE MILLONES CATORCE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($67’014.750.oo).  
 
Conforme a lo anterior, este despacho de conformidad con lo establecido en el 
numeral 4 del artículo 444 del C.G.P., ordena CORRER TRASLADO del 
presente avalúo a las partes por el término de diez (10) días, lapso en el cual podrán 
impetrar que se aclare, complemente, o se practique uno nuevo a costa del 
interesado, de conformidad a lo consagrado en el dispositivo 228 ídem. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

MARÍA PAOLA ANNICCHIARICO CONTRERAS 
Jueza 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota en la 
Lista de ESTADOS No. 050 que se ubica  

en un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante todas  
las horas hábiles del día 21 de marzo de 2024. 

Firmado Por:

Maria     Paola Annicchiarico    Contreras

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bucaramanga - Santander
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DIONILDE ANAYA LEAL Y OTRO.

Francisco Luna Rangel <franciluna@gmail.com>
Vie 22/03/2024 1:15 PM
Para: Oficina Ejecución Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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JUZGADO : PRIMERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.
DEMANDANTE : MARIA MERCEDES PACHECO JURADO.
DEMANDADOS : DIONILDE ANAYA LEAL Y ALFONSO NIÑO ARGUELLO.
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FRANCISCO LUNA RANGEL
Abogado.-
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Correo electrónico : franciluna@gmail.com  
TELEFONO 607-6098239, celular No. 318-7160637.
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